
CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN E 

DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL  

México, DF, a 9 de diciembre de 2010. 

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presente  

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el 

expediente que contiene proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley Federal de Competencia Económica, del Código Penal Federal, del Código Fiscal de la Federación, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa.  

Atentamente 

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica) 

Vicepresidente 

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, 

del Código Penal Federal, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  

PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 11; 13, primer párrafo, fracciones I, IV, V y VI; 21 bis; 27; 30, párrafos 

primero, sexto y séptimo; 32, párrafo cuarto; 33, primer párrafo y fracción VI del mismo y párrafos segundo, 

tercero y cuarto; 33 bis 2, párrafos primero, segundo y tercero; 33 bis 3, párrafos primero, segundo, tercero y 

quinto; 33 bis 3, fracción I; se ADICIONAN los artículos 21 bis 1; 31 bis, un último párrafo; 33 bis 3, un párrafo 

cuarto recorriéndose los actuales cuarto y quinto para ser quinto y sexto; 35 bis y 38 bis, todos de la Ley Federal de 

Competencia Económica, para quedar como sigue: 

Artículo 11. Para que las prácticas a que se refiere el artículo anterior se consideren violatorias de esta ley, deberá 

comprobarse que: 

I. Quien realice dicha práctica tenga poder sustancial sobre el mercado relevante; y 

II. Se realicen respecto de bienes o servicios que correspondan al mercado relevante de que se trate. 

Artículo 13. Para determinar si uno o varios agentes económicos tienen poder sustancial en el mercado relevante, o 

bien, para resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el 

mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concurrencia a que hacen 

referencia ésta u otras leyes, reglamentos o disposiciones administrativas, deberán considerarse los siguientes 

elementos: 

I. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir el abasto en el mercado relevante por 

sí mismos, sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder; 

II. a III. ... 



IV. Las posibilidades de acceso del o de los agentes económicos y sus competidores a fuentes de insumos; 

V. El comportamiento reciente del o los agentes económicos que participan en dicho mercado, y 

VI. Los criterios que se establezcan en el Reglamento de esta Ley así como los criterios técnicos que para tal 

efecto emita la Comisión. 

Artículo 21 Bis. Al hacerse la notificación a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, los agentes económicos 

podrán solicitar a la Comisión expresamente que el procedimiento sea desahogado conforme a lo previsto en el 

presente artículo, para lo cual los agentes económicos solicitantes deberán presentar a la Comisión la información y 

elementos de convicción conducentes que demuestren que es notorio que la concentración no tendrá como objeto y 

efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia, conforme a lo previsto en este artículo. 

Se considerará que es notorio que una concentración no tendrá por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la 

competencia y la libre concurrencia, cuando el adquirente no participe en mercados relacionados con el mercado 

relevante en el que ocurra la concentración, ni sea competidor actual o potencial del adquirido y, además, concurra 

cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. La transacción implique la participación del adquirente por primera vez en el mercado relevante. Para estos 

efectos, la estructura del mercado relevante no deberá modificarse y sólo deberá involucrar la sustitución del 

agente económico adquirido por el adquirente; 

II. Antes de la operación, el adquirente no tenga el control del agente económico adquirido y, con la transacción, 

aquél incremente su participación relativa en éste, sin que ello le otorgue mayor poder para influir en la 

operación, administración, estrategia y principales políticas de la sociedad, incluyendo la designación de 

miembros del consejo de administración, directivos o gerentes del propio adquirido; 

III. El adquirente de acciones, partes sociales o unidades de participación tenga el control de una sociedad e 

incremente su participación relativa en el capital social de dicha sociedad, o 

IV. En los casos que establezca el Reglamento de esta ley. 

Dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la notificación de la concentración, el Secretario Ejecutivo 

emitirá el acuerdo de admisión correspondiente, o bien, en el caso del párrafo último de este artículo, ordenará su 

improcedencia y que el asunto se tramite conforme al artículo 21 de esta ley. 

El Pleno deberá resolver si la concentración tiene como objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia 

y libre concurrencia en un plazo no mayor a 15 días siguientes a la fecha del acuerdo de admisión. Concluido el 

plazo sin que la Comisión haya emitido resolución, se entenderá que no hay objeción alguna para que se realice la 

concentración. 

Cuando, a juicio del secretario ejecutivo, la concentración no se ubique en los supuestos previstos en las fracciones 

I a IV de este artículo o, a juicio del Pleno, la información aportada por el agente económico es insuficiente, el 

Secretario Ejecutivo emitirá un acuerdo de recepción a trámite conforme a lo previsto en el artículo 21 de esta ley. 

Artículo 21 Bis 1. No se requerirá la notificación de concentraciones a que se refiere el artículo 20 de esta Ley en 

los casos siguientes: 

I. Cuando la transacción implique una reestructuración corporativa, en la cual los agentes económicos 

pertenezcan a un mismo grupo económico de control y ningún tercero participe en la concentración; 

II. Cuando el titular de acciones, partes sociales o unidades de participación incremente su participación relativa 

en el capital social de una sociedad en la que tenga el control de la misma desde su constitución o inicio de 



operaciones, o bien, cuando el Pleno haya autorizado la adquisición de dicho control y posteriormente 

incremente su participación relativa en el capital social de la referida sociedad; 

III. Cuando se trate de la constitución de fideicomisos de administración, garantía o de cualquier otra clase en la 

que un agente económico aporte sus activos, acciones, partes sociales o unidades de participación sin que la 

finalidad o consecuencia necesaria sea la transferencia de dichos activos, acciones, partes sociales o unidades de 

participación a una sociedad distinta tanto del fideicomitente como de la institución fiduciaria correspondiente. 

Sin embargo, en caso de ejecución del fideicomiso de garantía se deberá de notificar si se actualiza alguno de los 

umbrales referidos en el artículo 20 de esta Ley; 

IV. Cuando se trate de actos jurídicos sobre acciones, o partes sociales, unidades de participación o bajo 

contratos de fideicomiso que se verifiquen en el extranjero relacionadas con sociedades no residentes para 

efectos fiscales en México, de sociedades extranjeras, siempre que las sociedades involucradas en dichos actos 

no adquieran el control de sociedades mexicanas, ni acumulen en territorio nacional acciones, partes sociales, 

unidades de participación o participación en fideicomisos o activos en general, adicionales a los que, directa o 

indirectamente, posean antes de la transacción; 

V. Cuando el adquirente sea una sociedad de inversión de renta variable y la operación tenga por objeto la 

adquisición de acciones, obligaciones, valores, títulos o documentos con recursos provenientes de la colocación 

de las acciones representativas del capital social de la sociedad de inversión entre el público inversionista, salvo 

que como resultado o con motivo de las operaciones la sociedad de inversión pueda tener una influencia 

significativa en las decisiones del agente económico concentrado; 

VI. En la adquisición de acciones, valores, títulos o documentos representativos del capital social de sociedades 

o bien cuyo subyacente sean acciones representativas del capital social de personas morales, y que coticen en 

bolsas de valores en México o en el extranjero, cuando el acto o sucesión de actos no le permitan al comprador 

ser titular del diez por ciento o más de dichas acciones, obligaciones convertibles en acciones, valores, títulos o 

documentos y, además, el adquirente no tenga facultades para: 

a) designar o revocar miembros del consejo de administración, directivos o gerentes de la sociedad emisora; 

b) imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos 

equivalentes; 

c) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto del diez 

por ciento o más del capital social de una persona moral; o 

d) dirigir o influenciar directa o indirectamente la administración, operación, la estrategia o las principales 

políticas de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra 

forma. 

VII. Cuando la adquisición sobre acciones, partes sociales, unidades de participación o fideicomisos sean 

realizadas por uno o más fondos de inversión con fines meramente especulativos, y que no tengan inversiones en 

sociedades o activos que participan o son empleados en el mismo mercado relevante que el agente económico 

concentrado. 

VIII. En los casos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 27. Los comisionados sólo podrán ser removidos de sus cargos por causa grave, debidamente justificada. 

Artículo 30. La investigación de la Comisión se iniciará de oficio o a petición de parte y estará a cargo del 

secretario ejecutivo de la comisión, quien podrá turnarla a trámite a las unidades administrativas bajo su 

coordinación. 



... 

... 

... 

... 

Si en cualquier estado de la investigación no se ha efectuado acto procesal alguno por más de sesenta días, el Pleno 

decretará el cierre del expediente, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera derivar de dicha inactividad de 

los servidores públicos. 

La unidad administrativa encargada de la investigación dictará el acuerdo de conclusión del periodo de 

investigación, al día siguiente en el que concluya o al del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 31 Bis. ... 

... 

... 

... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

... 

El pleno y cada uno de los comisionados, así como el secretario ejecutivo y demás servidores públicos de la 

comisión, deberán abstenerse de pronunciarse públicamente o revelar información relacionada con los 

expedientes o procedimientos administrativos ante la propia comisión seguidos en forma de juicio y que cause 

daño o perjuicio directo a las partes involucradas, hasta que se haya notificado al agente económico investigado 

la resolución del Pleno de la comisión, preservando en todo momento las obligaciones derivadas del artículo 31 

bis de esta Ley. 

Artículo 32. ... 

... 

... 

El Secretario Ejecutivo desechará las denuncias que sean notoriamente improcedentes. El desechamiento podrá ser 

revisado por el Pleno a petición del solicitante en los términos del Reglamento de esta Ley, quedando facultado el 

Pleno para confirmar o revocar el desechamiento. 

Artículo 33. Concluida la investigación correspondiente y si existen elementos para determinar la probable 

responsabilidad del agente económico investigado, la Comisión iniciará y tramitará, a través del Secretario 

Ejecutivo, un procedimiento administrativo conforme a lo siguiente: 



I. a V. ... 

VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de presentación de los alegatos o al vencimiento del plazo 

referido en la fracción anterior. Una vez integrado el expediente por el Secretario Ejecutivo, se turnará por 

acuerdo del Presidente al Comisionado Ponente, de manera rotativa, siguiendo rigurosamente el orden de 

designación de los comisionados, así como el orden cronológico en que se integró el expediente, quien tendrá la 

obligación de presentar el proyecto de resolución al Pleno para su aprobación o modificación. 

En este último caso el Comisionado Ponente incorporará al proyecto las modificaciones o correcciones sugeridas 

por el Pleno. 

La comisión dictará resolución en un plazo que no excederá de cuarenta días. 

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que quedó integrado el expediente, el probable responsable o el 

denunciante podrán solicitar a la Comisión una audiencia oral con el objeto de realizar las aclaraciones que se 

consideren pertinentes únicamente respecto de los argumentos expuestos en la contestación al oficio de probable 

responsabilidad, las pruebas ofrecidas por el probable responsable y el desahogo de las mismas, los alegatos, así 

como de los documentos que obren en el expediente de mérito. 

El Pleno citará a una única audiencia oral a los agentes económicos con interés jurídico en el expediente, sin que su 

inasistencia pueda afectar la validez de la misma, y en la que deberán estar los servidores públicos directamente 

involucrados en el caso. Bastará la presencia de tres comisionados, entre los cuales deberá estar el Comisionado 

Ponente, para que la audiencia pueda realizarse válidamente. 

... 

... 

Artículo 33 Bis 2. Antes de que se dicte resolución definitiva en los procedimientos seguidos ante la Comisión por 

prácticas monopólicas relativas o concentración prohibida, el agente económico podrá presentar escrito mediante el 

cual se comprometa a suspender, suprimir, corregir o no realizar la práctica o concentración correspondiente. 

Para tal efecto, el agente económico deberá acreditar que: 

I. El compromiso presentado tenga como consecuencia la restauración o protección del proceso de competencia 

y libre concurrencia, y 

II. Los medios propuestos sean los idóneos y económicamente viables para no llevar a cabo o, en su caso, dejar 

sin efectos la práctica monopólica relativa o concentración prohibida investigada o la práctica monopólica 

relativa o concentración prohibida por la que se le considere como probable responsable, señalando los plazos y 

términos para su comprobación. 

Recibido el escrito a que se refiere este artículo, el procedimiento quedará suspendido hasta por quince días 

prorrogables, en tanto la Comisión emite su resolución, con la que podrá concluir anticipadamente dicho 

procedimiento. En este supuesto, la Comisión podrá cerrar el expediente sin imputar responsabilidad alguna; o 

bien, podrá imputar responsabilidad e imponer una multa de hasta por la mitad de la que correspondería en 

términos del artículo 35 sin perjuicio de que se le reclamen los daños y perjuicios. 

Los agentes económicos solo podrán acogerse a los beneficios previstos en este artículo, una vez cada cinco años. 

Este período se computará a partir de la notificación de la resolución de la Comisión. 

Artículo 33 Bis 3. Cualquier agente económico que haya incurrido o esté incurriendo en una práctica monopólica 

absoluta; haya participado directamente en prácticas monopólicas absolutas en representación o por cuenta y orden 



de personas morales; y el agente económico o individuo que haya coadyuvado, propiciado, inducido o participado 

en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, podrá reconocerla ante la Comisión y acogerse al beneficio de 

la reducción de las sanciones establecidas en esta Ley, siempre y cuando: 

I. Sea el primero, entre los agentes económicos o individuos involucrados en la conducta, en aportar elementos 

de convicción suficientes que obren en su poder y de los que pueda disponer y que a juicio de la Comisión 

permitan comprobar la existencia de la práctica; 

II. ... 

III. ... 

Cumplidos los requisitos anteriores, la Comisión dictará la resolución a que haya lugar e impondrá una multa 

mínima. 

Los agentes económicos o individuos que no cumplan con lo establecido en la fracción I anterior, podrán obtener 

una reducción de la multa de hasta el 50, 30 o 20 por ciento del máximo permitido, cuando aporten elementos de 

convicción en la investigación, adicionales a los que ya tenga la Comisión y cumplan con los demás requisitos 

previstos en este artículo. Para determinar el monto de la reducción la Comisión tomará en consideración el orden 

cronológico de presentación de la solicitud y de los elementos de convicción presentados. 

Los individuos que hayan participado directamente en prácticas monopólicas absolutas, en representación o por 

cuenta y orden de los agentes económicos que reciban los beneficios de la reducción de sanciones, podrán verse 

beneficiados con la misma reducción en la sanción que a éstos correspondiere siempre y cuando aporten los 

elementos de convicción con los que cuenten, cooperen en forma plena y continua en la sustanciación de la 

investigación que se lleve a cabo y, en su caso, en el procedimiento seguido en forma de juicio, y realicen las 

acciones necesarias para terminar su participación en la práctica violatoria de la Ley. 

La comisión mantendrá con carácter confidencial la identidad del agente económico y los individuos que pretendan 

acogerse a los beneficios de este artículo. 

... 

Artículo 35 bis. En el caso de aquellos agentes económicos que, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan 

determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto sobre la Renta, se les aplicarán las multas siguientes: 

I. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, para las infracciones a que se refieren las fracciones IV, XI y XII del artículo 35 de la ley; 

II. Multa hasta por el equivalente de novecientas mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal, para las infracciones a que se refieren las fracciones V, VI y VIII del artículo 35 de la ley; 

III. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal, para la infracción a que se refiere la fracción VII del artículo 35 de la ley, y 

IV. Las correspondientes conforme a las fracciones III, IX y X del artículo 35 de la ley. 

Artículo 38 Bis. El cumplimiento y la ejecución de las resoluciones de la Comisión, incluyendo las que impongan 

condiciones conforme a la fracción I del artículo 19 y las que admitan compromisos conforme al artículo 33 bis 2, 

se tramitarán por la vía incidental. 

La Comisión tendrá veinte días para emitir resolución, contados a partir del día siguiente a aquél en que concluyó 

la sustanciación del incidente. 



Artículo Segundo. Se deroga el artículo 253 fracción I, inciso d), del Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 253. ... 

I. ... 

a) a c) ... 

d) (Se deroga) 

e) a j) ... 

II. a V. ... 

... 

... 

... 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 69 párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 

sigue: 

Artículo 69. ... 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre conductas 

previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

ni cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la 

autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

de la Secretaría de Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que realice la 

Comisión Federal de Competencia para efecto de calcular el monto de las sanciones a que se refiere el artículo 35 

de la Ley Federal de Competencia Económica, cuando el agente económico no haya proporcionado información 

sobre sus ingresos a dicha comisión, o bien, ésta considere que se presentó en forma incompleta o inexacta. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículos Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, salvo lo dispuesto en los artículos tercero, cuarto y séptimo transitorios siguientes. 

Artículo Segundo. El mecanismo previsto en el artículo 28 de la Ley Federal de Competencia Económica iniciará 

una vez que el actual Presidente de la Comisión concluya sus funciones. 



Artículo Tercero. Las investigaciones, visitas de verificación, procedimientos y cualquier otro asunto que se 

encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se sustanciarán conforme a las disposiciones 

vigentes al momento de su inicio. 

Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se 

sancionarán conforme a la Ley vigente al momento de su realización. 

Artículo Cuarto. Los recursos necesarios para la implementación del presente Decreto, serán con cargo al 

presupuesto autorizado de la Comisión Federal de Competencia. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 9 de diciembre de 2010. 

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica) 

Vicepresidente 

Senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica) 

Secretaria 

 


